
Servicio Unidad de Tarificación Tarifas Servicio Unidad de Tarificación Tarifa
IV.1.  Servicios prestados a Usuarios Finales V.2 Servicios de Interconexión en los PTRs y Facilidades Asociadas

a) Tramo Local
Horario Normal $/segundo 0,1870 [$/E1/Mes] 54.926
Horario Reducido $/segundo 0,1403 [$/puerto 1 GbE/mes] 92.483
Horario Nocturno $/segundo 0,0934 [$/puerto 10 GbE/mes] 231.293
Horario Normal $/segundo 0,1849 [$/puerto 100 GbE/mes] 671.293
Horario Reducido $/segundo 0,1388 [$/E1/mes] 17.191
Horario Nocturno $/segundo 0,0925 [$/puerto 1 GbE/mes] 54.750

[$/puerto 10 GbE/mes] 193.550

[$/puerto 100 GbE/mes] 633.555

Servicio Unidad de Tarificación Tarifa Desconexión [$/evento] 54.642

b) Adecuación de Obras Civiles
Habilitación y uso de cámara de entrada por cada cable 
ingresado

[$/cable ingresado] 651.995

Cargo por evento ($) 1.004 Habilitación y uso de túnel de cable por cada cable ingresado [$/metro lineal] 225.691

Habilitación del servicio
 ($/evento)

3.150 Infraestructura interna de soporte de los cables (canalización) y su 
tendido por cada cable ingresado

[$/metro lineal] 26.377

Cargo mensual ($/mes) 186 Conexión del cable al block de terminación en el tablero de 
distribución principal MDF (100 pares)

[$/block] 323.935

Cargo por hoja adicional
 ($/hoja)

24 Conexión del cable a la bandeja de terminación en el tablero de 
distribución principal FDF (32 fibras)

[$/bandeja] 377.608

Cargo por evento ($) 2.077 Renta por uso de block en el MDF o bandeja de terminación en el 
FDF utilizados para terminar un cable

[$/block-mes] 
o 
[$/bandeja-mes]

1.565

Cargo por evento ($) 3.933 Adecuación de espacio físico en PTR [$/sitio] 381.502
Cargo por evento ($) 5.021 Arriendo de Espacio físico en PTR [$/m2-mes] 17.898
Cargo por evento ($) 4.920 Tendido de cable de energía [$/metro lineal] 22.130

Cargo por evento ($) 5.907 Supervisión de las visitas que realice el personal técnico de la 
contratante para la operación y mantención de sus equipos

[$/hora] 19.561

Cargo por evento ($) 21.289 Deshabilitación del espacio físico en PTR [$/sitio] 381.502
Cargo por evento ($) 2.861 Uso de energía eléctrica en PTR [$/kWh -mes] 480

Climatización en PTR [$/kWh -mes] 94

d) Enrutamiento de Tráfico de las Concesionarias Interconectadas o 
de los Proveedores de Servicios Complementarios Conectados

Reprogramación del encaminamiento del tráfico [$/evento] 86.115

Servicio Unidad de Tarificación Tarifa

IV.2.  Servicios prestados a otros usuarios

Configuración de un número  en la base de datos Cargo por evento ($) 10.285

Costo por traducción  de llamada Cargo por transaccion ($) 8 Servicio Unidad de Tarificación Tarifa

Mantención del número  en la base de datos Renta Mensual ($/mes) 2.651

a) Medición [$/registro] 0,0562

Servicio Unidad de Tarificación Tarifa b) Tasación [$/registro] 0,1122

V.1.  Servicios de Uso de Red c) Facturación [$/registro] 3,0020

d) Cobranza [$/documento] 1,1856
a) Servicio de Acceso de Comunicaciones a la Red Local e) Administración de Saldos de Cobranza [$/registro] 0,1684

Horario Normal $/segundo 0,1157 f) Sistema Integrado de Facturación (SIF) [$/documento] 1,8287

Horario Reducido $/segundo 0,0869

Horario Nocturno $/segundo 0,0579

Servicio Unidad de Tarificación Tarifa
b) Servicio de Tránsito de Comunicaciones entre Puntos de Terminación de Red V.4 Facilidades Necesarias para Establecer y Operar el Sistema Multiportador

Horario Normal $/segundo 0,0582 [$/año] 74.321

Horario Reducido $/segundo 0,0437 Informe de suscriptores y tráfico para portadores (renta mensual) [$/mes] 59.842

Horario Nocturno $/segundo 0,0291 Acceso remoto a información actualizada [$/año] 1.210.716
Horario Normal $/segundo 0,0684 Habilitación en la red de la Concesionaria [$/evento] 7.424

Horario Reducido $/segundo 0,0513 Mantención y operación del servicio multiportador contratado en 
la red de la Concesionaria

[$/mes] 2.750.974

Horario Nocturno $/segundo 0,0342 Activación o desactivación de suscriptor [$/evento] 3.712

Adecuación Tarifaria

Publicado en el Diario Oficial el 26 de Marzo del 2025 son las siguientes:

Netline Telefonica LTDA informa que a contar del 25 Noviembre del 2025 sus tarifas máximas autorizadas, de acuerdo al Decreto N° 117 de los Ministerios de Economía, Fomento y Reconstrucción, y de Transporte y Telecomunicaciones, de 
fecha 26 de Septiembre de 2023

Incorporación de la numeración de portador o la asociada al 
servicio complementario y habilitación de su encaminamiento

[$/nodo] 215.163

c) Uso de Espacio Físico y Seguridad; Uso de Energía Eléctrica y 
Climatización

e) Adecuación de la Red para Incorporar y Habilitar el Código 
Portador o la Numeración Asociada al Servicio Complementario

a) Conexión al PTR

Conexión al PTR, opción agregada

Conexión al PTR, opción desagregada

e) Registro de cambio de datos personales del suscriptor
f) Cambio de número de abonado solicitado por el suscriptor
g) Suspensión transitoria del servicio a solicitud del suscriptor

h) Traslado de línea telefónica

i) Visitas de diagnóstico

V.3 Funciones Administrativas Suministradas a Portadores y a Proveedores de Servicios Complementarios

a) Información sobre Actualización y Modificación de Redes Telefónicas

b) Información de Suscriptores y Tráficos, Necesaria para Operar el 
Sistema Multiportador Discado y Contratado

c) Facilidades Necesarias para Establecer y Operar el Sistema 
Multiportador Contratado

j) Facilidades para la Aplicación de la Portabilidad del Número Local

Facilidades para el Servicio de Numeración Complementaria a 
Nivel de Operadoras, Empresas y Usuarios Residenciales

Cargo de Acceso

Tránsito a través de un PTR

Tránsito entre PTR's

Tramo Local a empresas Móviles y Rurales

Tramo Local a Servicios Complementarios

b) Corte y reposición del Servicio

c) Servicio de facturación detallada de comunicaciones locales

d) Habilitación e inhabilitación de accesos a requerimientos del suscriptor


